
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  003 CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:9ESTADO No. 29/01/2024
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ÚNICO:  REQUERIR  al  Juzgado  Primero  Civil  del 
Circuito  de  Florencia  –
Caquetá,  con  el  fin  de  que  allegue  a  este  Despacho 
los  documentos  y  demásaspectos  procesales,  en  el 

001033118001 Auto  Ordena  Requerimiento.
001672023

26/01/2024NELSON HURTADOLUZ MARITZA AVILA LEALDespachos 
Comisorios

PRIMERO.  –  PONER  EN  CONOCIMIENTO  lo 
informado  por  laDIRECCION  DE  GESTION 
CATASTRAL  DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVODE  PLNEACION  a  través  de 
oficio  de  fecha  20  de  junio  de  2023  y  recibida 

003034041001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
005962022

26/01/2024JOSE DOMINGO YOSA ESQUIVELMARIA FERNANDA ROCHA 
CABRERA

Verbal

PRIMERO.  –  REQUERIR  a  la  entidad  Financiera 
BANCO  CAJA  SOCIAL,
con  el  fin  de  que  informe  los  productos  financieros  y 
el  saldo  de  los  mismos  que
tenía  suscrito  con  esa  entidad  el  causante  FAIBER 

003034041001 Auto  requiere
002162023

26/01/2024FAIBER ANDRES VEGA PALACIOSLINDA LISETH BARREIRO CHAVEZSucesion

PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  con  Nit.
860.034.594-1  representado  legalmente
por  su  gerente  o  quien  haga  a  sus  veces  y 

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009232023

26/01/2024ALVARO ANDRES GIL VARGASSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009232023
26/01/2024ALVARO ANDRES GIL VARGASSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

  
PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  con  Nit.
860.034.594-1  representado  legalmente

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009292023

26/01/2024OSCAR ANDRES COLLAZOS 
CABRERA

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009292023
26/01/2024OSCAR ANDRES COLLAZOS 

CABRERA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular
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PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  con  Nit.  860.034.313-7 
representado  legalmente  por

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009342023

26/01/2024RICARDO ALONSO SILVA CAVIELESBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009342023
26/01/2024RICARDO ALONSO SILVA CAVIELESBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

  
PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  con  Nit.  860.034.313-7 
representado  legalmente  por

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009372023

26/01/2024EDWARD ANDRÉS BAHAMÓN 
ORJUELA

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009372023
26/01/2024EDWARD ANDRÉS BAHAMÓN 

ORJUELA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

  
PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  con  Nit.  860.034.313-7 
representado  legalmente  porsu  gerente  o  quien

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009392023

26/01/2024JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009392023
26/01/2024JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

  
PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  con  Nit.  860.034.313-7 
representado  legalmente  por

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009412023

26/01/2024DANNA KATHERINE CUELLAR 
GARZON

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009412023
26/01/2024DANNA KATHERINE CUELLAR 

GARZON
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

PRIMERO:  INADMITIR  la  solicitud  especial  de
PAGO  DIRECTO,  por  no  
haberse  presentado  con  el  lleno  de  los  requisitos 
establecidos  en  el  Articulo  82  del

003034041001 Auto  inadmite  demanda
009422023

26/01/2024ETNA YINETH MEJIA CASTAÑEDARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Solicitud de 
Aprehension

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda  por 
falta  de  competencia,  de
conformidad  con  dispuesto  en  el  Artículo  90-Inciso 
2  del  C.  G.  del  Proceso.  
  

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
009442023

26/01/2024CORPORACION MI I.P.S HUILACENTRO MEDICO OFTALMOLOGICO 
Y LABORATORIO COLCAN S.A.S..

Ejecutivo Singular
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PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  con  Nit.  860.034.313-7 
representado  legalmente  por

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009462023

26/01/2024DIANA PATRICIA GUTIERREZ 
MANJARRES

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009462023
26/01/2024DIANA PATRICIA GUTIERREZ 

MANJARRES
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
BANCO  DE  BOGOTA  con  Nit.  860.002.964-4 
representado  legalmente  por  su
gerente  o  quien  haga  a  sus  veces  y  actuando 

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009532023

26/01/2024NIDIA PERDOMO CAPERABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009532023
26/01/2024NIDIA PERDOMO CAPERABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

  
PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  con  Nit.
860.034.594-1  representado  legalmente

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009572023

26/01/2024JESUS ERNESTO GUZMAN LARRARTESCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto  Medida  Cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

009572023
26/01/2024JESUS ERNESTO GUZMAN LARRARTESCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

PRIMERO:  INADMITIR  la  solicitud  especial  de
PAGO  DIRECTO,  por  no  
haberse  presentado  con  el  lleno  de  los  requisitos 
establecidos  en  el  Articulo  82  del

003034041001 Auto  inadmite  demanda
009582023

26/01/2024YEFERSON MOSQUERA PEREZBANCO FINANDINA S.A. BICSolicitud de 
Aprehension

  
PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda  por 
falta  de  competencia,  de
conformidad  con  dispuesto  en  el  Artículo  90-Inciso 
2  del  C.  G.  del  Proceso.  

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
000022024

26/01/2024JORGE NESTOR COMETA GUARNIZOCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda  por 
falta  de  competencia,  de
conformidad  con  dispuesto  en  el  Artículo  90-Inciso 
2  del  C.  G.  del  Proceso.  
  

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
000092024

26/01/2024JOSE LIZARDO JIMENEZ GONZALEZMILLER CALDERON YEPESEjecutivo Singular
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PRIMERO.  -  LIBRAR  mandamiento  Ejecutivo  de 
Menor  Cuantía  a  favor  de  
a  Sociedad  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  con  Nit. 
900.189.642-5  representado

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000352024

26/01/2024JEFFERSON GUTIERREZ 
YUSUNGUAIRA

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 
S.A.

Ejecutivo Singular

Auto  medida  cautelar
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

000352024
26/01/2024JEFFERSON GUTIERREZ 

YUSUNGUAIRA
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 
S.A.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/01/2024

DANIELA ALEJANDRA PEREZ MONJE

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: VERBAL- PERTENENCIA     

DEMANDANTE: NINA FERNANDA RODRIGUEZ CORDOBA     

DEMANDADO: YAMILED PEÑA MUÑOZ PERSONAS INCIERTAS 
E INDETERMINADAS      

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00569.00 

   
Al Despacho se encuentra informe de la DIRECCION DE GESTION 

CATASTRAL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION recibido el 
14/11/2023, por medio del cual pone de presente mediante oficio DGC No. 1169 
de fecha 20 de junio de 2023, que el predio No. 200-47948 se procedió a marcar 
con la Resolución No. 5933 de 2022. Por ser de interés lo comunicado por la 
DIRECCION DE GESTION CATASTRAL dentro del asunto, póngase en 
conocimiento el referido memorial. 
 

Ahora bien, sería del caso REQUERIR al profesional en derecho BRAYAN 
OBANDO RENGIFO OVIEDO, quien fue designado para el cargo de Curador – Ad 
Litem mediante auto adiado 10/03/2023, sino fuera porque es necesario 
IMPULSAR el proceso, de manera que se RELEVARÁ y se Designará al 
profesional en derecho a JAIRO CHACON PEREZ con C.C. 1.054.545.173 y T.P. 
331.233 del C.S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
jairohofman@hotmail.com, para que actué en calidad de Curador Ad Litem en 
forma gratuita como defensor de oficio de TODAS LAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN 
INMUEBLE objeto de las pretensiones del presente asunto. 

 
Frente a los gastos de curaduría la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

STC7800-2023 señaló, lo siguiente: 
  
“4.3. No existe entonces en el ordenamiento precepto que impida la fijación 
de gastos procesales a favor del curador ad litem, los cuales se restringirán 
a lo estrictamente necesario para cubrir los costos que conlleva la prestación 
gratuita del servicio de abogado que hace el curador ad litem. 
 
Esos gastos no los asume el abogado, pues a pesar de que por principio la 
administración de justicia es un servicio gratuito, lo es, según el artículo 6º 
de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, «sin perjuicio de las 
agencias en derecho, costas, expensas y aranceles judiciales que se fijen de 
conformidad con la ley», valores que le corresponde asumir a la parte 
interesada y que se incluyen en la liquidación de las costas, al tenor del 
numeral 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, «siempre que 
aparezcan comprobados y hayan sido útiles o correspondan a actuaciones 
autorizadas por la ley», se enfatiza, tal como ocurre con los gastos en que 
incurre el curador ad litem al prestar gratuitamente sus servicios de 
abogado. 
 

mailto:JAIROHOFMAN@HOTMAIL.COM
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4.4. Total, aunque los abogados, como cualquier ciudadano, tienen el deber 
de solidaridad y colaboración con la justicia, ello no los obliga a asumir de 
su peculio los costos que conlleva la prestación de sus servicios como 
curador ad litem, porque no existe precepto que así se los imponga, al 
contrario, establece la normatividad aplicable que esa carga recae en el 
usuario de la administración de justicia, a través de la inclusión de los 
respectivos valores en la liquidación de costas”.  
  
Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos 

de curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en 
el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados se tendrán 
presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO lo informado por la 
DIRECCION DE GESTION CATASTRAL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLNEACION a través de oficio de fecha 20 de junio de 2023 y recibida el 
14/11/2023. 

 
Acceder al vínculo: 35CatastroTomaNota1147V.pdf  

 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de Requerir al profesional en derecho 

BRAYAN OBANDO RENGIFO OVIEDO, quien fue designado como Curador Ad 
Litem y en su defecto, relevarlo de su cargo. 

 
TERCERO. – DESIGNAR al  Profesional en Derecho JAIRO CHACON 

PEREZ con C.C. 1.054.545.173 y T.P. 331.233 del C.S. de la Judicatura, quien se 
puede notificar al correo electrónico jairohofman@hotmail.com, por las razones 
expuestas en este proveído.   

 
CUARTO. - POR SECRETARÍA, remitir la correspondiente comunicación 

al correo preservando la confirmación de entrega del mismo, contabilizando los 
términos para su contestación y Requerimiento si fuere el caso, ADVIRTIENDO 
que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de enfrentar las 
sanciones disciplinarias que hubiere lugar. 

 
QUINTO. – FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000, dinero 

que asumirá la parte demandante 
 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESADKrDaVgdIpcje2R66WlYBrWK8TGVTutQCxVSHmkTHhw?e=wP52dJ
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Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SOLICITUD: PAGO DIRECTO y/o ORDEN APREHENSION 

SOLICITANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO    

DEUDOR: ETNA YINETH MEJIA CASTAÑEDA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00942.00 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud Especial de ORDEN DE 

APREHENSIÓN por PAGO DIRECTO, y entrega del bien referente al Vehículo de 
marca RENAULT, línea SANDERO, de modelo 2021, de placa JZX-863, 
promovida y dado en garantía mobiliaria a favor de RCI S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, representado por su gerente o quien haga a sus veces y 
actuando por medio de apoderado Judicial, en contra de ETNA YINETH MEJIA 
CASTAÑEDA, para resolver sobre su admisibilidad, sin embargo, al examinar el 
libelo impulsor, se advierte que el profesional en derecho incurre en las siguientes 
deficiencias:  

 

 Debe allegar el Certificado de Tránsito y Transporte sobre la vigencia del 
gravamen del vehículo de placa JZX-863, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 1º del artículo 468 del Código General del Proceso, el cual no 
deberá exceder el tiempo superior a un (1) mes.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud especial de PAGO DIRECTO, por no 

haberse presentado con el lleno de los requisitos establecidos en el Articulo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco días para que subsane 
los aspectos anotados so-pena de rechazo Art. 90 inc. 4° del C. General del 
Proceso. 
  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 
CAROLINA ABELLO OTALORA identificado con cédula de ciudadanía No. 
22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad solicitante en los términos indicados en el memorial poder 
allegado a la demanda. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. – 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

SOLICITUD: PAGO DIRECTO y/o ORDEN APREHENSION 

SOLICITANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC    

DEUDOR: YEFERSON MOSQUERA PEREZ  

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00958.00 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud Especial de ORDEN DE 

APREHENSIÓN por PAGO DIRECTO, y entrega del bien referente al Vehículo de 
marca FORD, línea EDGE, de modelo 2024, de placa DQL-484, promovida y dado 
en garantía mobiliaria a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, representado por 
su gerente o quien haga a sus veces y actuando por medio de apoderado Judicial, 
en contra de YEFERSON MOSQUERA PEREZ, para resolver sobre su 
admisibilidad, sin embargo, al examinar el libelo impulsor, se advierte que el 
profesional en derecho incurre en las siguientes deficiencias:  

 

 Debe allegar el Certificado de Tránsito y Transporte sobre la vigencia del 
gravamen del vehículo de placa DQL-484, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 1º del artículo 468 del Código General del Proceso, el cual no 
deberá exceder el tiempo superior a un (1) mes.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud especial de PAGO DIRECTO, por no 

haberse presentado con el lleno de los requisitos establecidos en el Articulo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco días para que subsane 
los aspectos anotados so-pena de rechazo Art. 90 inc. 4° del C. General del 

Proceso. 
  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 
LAURA RODRIGUEZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.588.780 y T.P. No. 387.649 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad solicitante en los términos indicados en el memorial poder 
allegado a la demanda. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATROA S.A.  

DEMANDADO: ALVARO ANDRES GIL VARGAS        

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00923.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagarés No. 627410003854 - 627410003889 – 5408550695278425, No. 
4960840024491267 – 4988580065791963 y No. 02-02311344-03, constituye a 
cargo de lo deudor una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con Nit. 860.034.594-1 representado legalmente 
por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial 
en contra de ALVARO ANDRES GIL VARGAS con C.C. 7.712.252, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por la suma de $7.410.569,56 M/cte, por concepto del capital 
adeudado contenido en la obligación No. 627410003854 contenida en 
el pagaré No. 627410003854 - 627410003889 – 5408550695278425. 

 
1.1.1. Por la suma de $504.668,36 M/Cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 1.1., desde el 07 de abril de 2023 hasta el 
06 de septiembre de 2023. 

1.1.2. Por los Intereses Moratorios de la suma de capital 
mencionado en el numeral 1.1. liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la superintendencia Financiera, desde el 
07 de septiembre de 2023 hasta cuando se haga efectivo el 
pago total de la obligación. 

 
1.2. Por la suma de $48.758.308,28 M/cte, por concepto de capital 

adeudado contenido en la obligación No. obligación 627410003889 
contenida en el pagaré No. 627410003854 - 627410003889 – 
5408550695278425. 

 
1.2.1. Por la suma de $3.950.429,43 M/Cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 2, desde el 07 de abril de 2023 hasta el 
06 de septiembre de 2023. 

1.2.2. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 
numeral 2, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total. 
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1.3. Por la suma de $7.744.667,oo M/cte, por concepto de capital 

adeudado contenido en la obligación No. obligación 
5408550695278425 contenida en el pagaré No. 627410003854 - 
627410003889 – 5408550695278425. 

 
1.3.1. Por la suma de $725.395,oo M/Cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 3, desde el 07 de marzo de 2023 hasta el 
06 de septiembre de 2023. 

1.3.2. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 
numeral 3, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total. 

 

1.4. Por la suma de $15.132.293,oo M/cte, por concepto de capital 
adeudado contenido en la obligación No. obligación 
4960840024491267 contenida en el pagaré No. 4960840024491267 – 
4988580065791963. 

 
1.4.1. Por la suma de $3.380.886,oo M/Cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 4, desde el 07 de junio de 2022 hasta el 
06 de septiembre de 2023. 

1.4.2. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 
numeral 4, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total. 

 
1.5. Por la suma de $21.316.931,oo M/cte, por concepto de capital 

adeudado contenido en la obligación No. obligación 
4988580065791963 contenida en el pagaré No. 4960840024491267 – 
4988580065791963. 

 
1.5.1. Por la suma de $4.712.662,oo M/Cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 5, desde el 07 de julio de 2023 hasta el 
06 de septiembre de 2023. 

1.5.2. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 
numeral 4, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total. 

 

1.6. Por la suma de $17.303.842,oo M/Cte, por concepto de capital 
adeudado en la obligación No. 4593560048741035 contenida en el 
pagaré No. 02-02311344-03. 

 
1.6.1. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 

numeral 6, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total. 

 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del 
Proceso, previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) 
para pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la 
parte ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito 
de la demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este 
proveído de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 
de JUNIO de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio 
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del correo electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
TERCER. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 

en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No.  7.699.039 y T.P. No. 102.611 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el 
memorial poder allegado a la demanda. 

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: OSCAR ANDRES COLLAZOS CABRERA        

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00929.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagarés No. 2165001240 - 207410158855 – 4097440120701077, 
constituye a cargo de lo deudor una obligación clara, expresa y exigible, el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con Nit. 860.034.594-1 representado legalmente 
por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial 
en contra de OSCAR ANDRES COLLAZOS CABRERA con C.C. 7.718.324, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por la suma de $17.780.396,96 M/cte, por concepto del capital 
adeudado contenido en la obligación No. 2165001240 contenida en el 
pagaré No. 2165001240 - 207410158855 – 4097440120701077. 

 
1.1.1. Por la suma de $2.444.231,43 M/Cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 1.1., desde el 07 de diciembre de 2022 
hasta el 06 de septiembre de 2023. 

1.1.2. Por los Intereses Moratorios de la suma de capital 
mencionado en el numeral 1.1. liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la superintendencia Financiera, desde el 
07 de septiembre de 2023 hasta cuando se haga efectivo el 
pago total de la obligación. 

 
1.2. Por la suma de $46.397.016,11 M/cte, por concepto de capital 

adeudado contenido en la obligación No. obligación 207410158855 
contenida en el pagaré No. 2165001240 - 207410158855 – 
4097440120701077. 

 
1.2.1. Por la suma de $7.008.679,51 M/Cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 2, desde el 07 de noviembre de 2022 
hasta el 06 de septiembre de 2023. 

1.2.2. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 
numeral 2, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total.  
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1.3. Por la suma de $1.523.694,oo M/cte, por concepto de capital 
adeudado contenido en la obligación No. obligación 
4097440120701077 contenida en el pagaré No. 2165001240 - 
207410158855 – 4097440120701077. 

 
1.3.1. Por la suma de $293.087,oo M/Cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados por la suma del 
capital del numeral 3, desde el 07 de agosto de 2022 hasta el 
06 de septiembre de 2023. 

1.3.2. Por los Intereses Moratorios de la suma del capital del 
numeral 3, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
el 07 de septiembre de 2023 hasta cuando se efectué el pago 
total. 

 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del 
Proceso, previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) 
para pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la 
parte ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito 
de la demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este 
proveído de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 
de JUNIO de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio 
del correo electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 

en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No.  7.699.039 y T.P. No. 102.611 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el 
memorial poder allegado a la demanda. 

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: RICARDO ALONSO SILVA CAVIELES 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00934.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré electrónico No. 79820304, constituye a cargo de lo deudor una 
obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 representado legalmente por 
su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial en 
contra de RICARDO ALONSO SILVA CAVIELES con C.C. 79.820.304, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

1.1. Por la suma de $75.418.873 M/Cte, por concepto de capital de la 
obligación contenida en el pagaré No. 79820304. 
 

1.2. Por la suma de $9.415.884 M/Cte, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base 
de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, 
esto es, 27 de noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el 
numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa en el pagaré N° 
79820304. 
 

1.3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el numeral 1.1., desde 
el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago. 

 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del 
Proceso, previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) 
para pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la 
parte ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito 
de la demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este 
proveído de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 
de JUNIO de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio 
del correo electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

DANYELA REYES GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.381.072 y T.P. No. 198.584 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda. 

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: EDWAR ANDRES BAHAMON ORJUELA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00937.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré electrónico No. 1075229574, constituye a cargo de lo deudor una 
obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 representado legalmente por 
su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial en 
contra de EDWARD ANDRES BAHAMON ORJUELA con C.C. 1.075.229.574, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1. Por la suma de $46.066.825 M/Cte, por concepto de capital de la 
obligación contenida en el pagaré No. 1075229574. 
 

1.2. Por la suma de $8.722.065 M/Cte, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base 
de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, 
esto es, 21 de noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el 
numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa en el pagaré N° 
1075229574. 
 

1.3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el numeral 1.1., desde 
el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

DANYELA REYES GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.381.072 y T.P. No. 198.584 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00939.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré electrónico No. 83092910, constituye a cargo de lo deudor una 
obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 representado legalmente por 
su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial en 
contra de JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA con C.C. 83.092.910, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 83092910, corresponde a 
la suma total de las obligaciones No. 05907076100526824 04471984533676125 
04410800019127660 06107076100570091:  
 

1.1. Por la suma de $94.856.333 M/Cte, por concepto de capital de la 
obligación contenida en el pagaré No. 83092910. 
 

1.2. Por la suma de $15.085.543 M/Cte, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base 
de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, 
esto es, 27 de noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el 
numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa en el pagaré N° 
83092910. 
 

1.3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el numeral 1.1., desde 
el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

DANYELA REYES GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.381.072 y T.P. No. 198.584 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e04561fd83fdc391aa47c07ea1c77a2d9418af971b6f99b1c215d456e5dd6dcd
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00941.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré electrónico No. 1075306864, constituye a cargo de lo deudor una 
obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 representado legalmente por 
su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial en 
contra de DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON con C.C. 1.075.306.864, por 
las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 1075306864, que 
corresponde a la suma total de las obligaciones No. 05907076100709594, 
04471987320016686. 
 

1.1. Por la suma de $129.284.355 M/Cte, por concepto de capital de la 
obligación contenida en el pagaré No. 1075306864. 
 

1.2. Por la suma de $15.865.902 M/Cte, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base 
de recaudo liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, 
esto es, 21 de noviembre de 2023. Lo anterior de acuerdo con el 
numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa en el pagaré N° 
1075306864. 
 

1.3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el numeral 1.1., desde 
el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

DANYELA REYES GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.381.072 y T.P. No. 198.584 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6a55a2302389628632902586ff2109501bf5ea49eb2c954cdf6173ef1540810

Documento generado en 26/01/2024 10:34:32 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: DIANA PATRICIA GUTIERREZ MANJARRES 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00946.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré No. 36314928, constituye a cargo de lo deudor una obligación 
clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 representado legalmente por 
su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial en 
contra de DIANA PATRICIA GUTIERREZ MANJARRES con C.C. 36.314.928, por 
las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 36314928 
correspondiente a las obligaciones 05900001800394429 y 05491560098497785:  
 

1.1. Por la suma de $62.040.700 M/Cte, por concepto de capital insoluto 
del pagaré No. 36314928 diligenciado con los valores de las obligaciones 
05900001800394429 y 05491560098497785, con fecha de vencimiento 
del 20 de noviembre de 2023.  

 
1.2. Por la suma de $4.409.463 M/Cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, según numeral 3° del pagaré No. 36314928 
correspondiente a las obligaciones 05900001800394429 y 
05491560098497785 con fecha de vencimiento del 20 de noviembre de 
2023. 

 
1.3. Por los intereses bancarios moratorios desde el 21 de noviembre de 

2023 hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación sobre 
el capital insoluto expresado en el numeral 1.1, a la tasa máxima 
legalmente permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
2 

 
CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 

en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

MARIA DEL MAR MENDEZ BONILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.252.189 y T.P. No. 214.009 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 

las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO: NIDIA PERDOMO CAPERA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00953.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré No. 36314928, constituye a cargo de lo deudor una obligación 
clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva. 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTA con Nit. 860.002.964-4 representado legalmente por su 
gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial en 
contra de NIDIA PERDOMO CAPERA con C.C. 26.423.518, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 26423518:  
 

1.1. Por la suma de $44.960.000 M/Cte, por concepto de capital, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir del 14 de 
diciembre de 2023 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
1.2. Por la suma de $9.968.017 M/Cte, por concepto de intereses causados 

y no pagados desde el 10 de marzo de 2023 a la fecha del 
diligenciamiento del pagaré. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No. 36.171.652 y T.P. No. 53.631 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: JESUS ERNESTO GUZMAN LARRARTE        

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00957.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagarés No. 382972, que contiene las sumas adeudadas por cuatro 
productos tomados con el banco correspondientes a créditos de consumo No. 
382972023, No. 4222740000164934, No. 4960840087085774 y No. 
5536620087203441, constituye a cargo de lo deudor una obligación clara, 
expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con Nit. 860.034.594-1 representado legalmente 
por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante apoderado judicial 
en contra de JESUS ERNESTO GUZMAN LARRARTE con C.C. 14.395.932, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1. Por la suma de $2.636.457,38 M/cte, por concepto del capital 
adeudado contenido en la obligación No. 382972023 contenida en el 
pagaré No.382972. 

 
1.1.1. Por los Intereses Moratorios de la suma de capital 

mencionado en el numeral 1.1. liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la superintendencia Financiera, desde el 
05 de agosto de 2023 hasta cuando se haga efectivo el pago 
total de la obligación 

 
1.2. Por la suma de $37.687.029,oo M/Cte, por concepto del capital 

adeudado en la obligación No. 4222740000164934 contenida en el 
pagaré No.382972. 

 
1.2.1. Por los Intereses Moratorios de la suma de capital 

mencionado en el numeral 1.3., liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la superintendencia Financiera, desde el 
05 de agosto de 2023 hasta cuando se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $25.074.875,oo M/Cte, por concepto del capital 

adeudado en la obligación No. 4960840087085774 contenida en el 
pagaré No.382972. 

 
1.3.1. Por los Intereses Moratorios de la suma de capital 

mencionado en el numeral 1.5., liquidados a la tasa máxima 



 

 
2 

legal permitida por la superintendencia Financiera, desde el 
05 de agosto de 2023 hasta cuando se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 

 
1.4. Por la suma de $17.753.787,oo M/Cte por concepto del capital 

adeudado en la obligación No. 5536620087203441 contenida en el 
pagaré No.382972. 

 
1.4.1. Por los Intereses Moratorios de la suma de capital 

mencionado en el numeral 1.7., liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la superintendencia Financiera, desde el 
05 de agosto de 2023 hasta cuando se efectúe el pago total. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No.  7.699.039 y T.P. No. 102.611 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el 
memorial poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JEFFERSON GUTIERREZ YUSUNGUAIRA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2024.00035.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré electrónico No. 17354558, constituye a cargo de lo deudor una 
obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

la Sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A. con Nit. 900.189.642-5 representado 
legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante 
apoderado judicial en contra de JEFFERSON GUTIERREZ YUSUNGUAIRA con 
C.C. 1.110.516.799, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1. Por la suma de $41.687.108,oo M/cte, por concepto de saldo capital 
que debió ser pagadero el 30 de noviembre de 2023, según pagaré No. 
17354558. 
 

1.2. Por la suma de $5.012.303,oo M/Cte, por concepto de intereses 
corrientes sobre el capital insoluto de la obligación referida en el 
numeral 1.1., causados desde la fecha de suscripción de la obligación es 
decir desde el 26 de febrero de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2023 
fecha en que ocurrió el vencimiento del pagaré. 

 

1.3. Por los Intereses Moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sobre el saldo del capital 
Insoluto de la obligación del numeral 1.1., liquidados desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento del pagaré, es decir desde el 01 DE 
DICIEMBRE DE 2023 hasta el día en que se compruebe el pago total de 
la obligación. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No.  
35.421.043 y T.P. No. 209.392 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CENTRO MEDICO COLCAN SAS 

DEMANDADO: CORPORACION MI IPS HUILA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00944.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por CENTRO MEDICO OFTALMOLOGICO Y LABORATORIO 
CLINICO ANDRADE NARVAEZ SAS - COLCAN SAS con Nit. 800.066.001-3, 
representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando por 
medio de apoderado judicial, en frente de la sociedad CORPORACION MI IPS 
HUILA con Nit. 813.012.546, para resolver su admisibilidad. No obstante, se 
observa que los documentos ejecutivos allegados, específicamente las 
pretensiones, se avista que las mismas asciende a la suma aproximada de 
$2.742.451.oo M/Cte, suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO: LAURA CATALINA AVILA SALAZAR Y OTRO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2024.00002.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COONFIE” LTDA con Nit. 891.100.656-3, representado legalmente 
por su gerente o quien haga a sus veces y actuando por medio de apoderado 
judicial, en frente de LAURA CATALINA AVILA SALAZAR con C.C. 
1.075.267.401 y JORGE NESTOR COMETA GUARNIZO con C.C. 19.222.989, 
para resolver su admisibilidad. No obstante, se observa que los documentos 
ejecutivos allegados, específicamente las pretensiones, se avista que las mismas 
asciende a la suma aproximada de $4.000.000.oo M/Cte, suma que NO excede 
el equivalente a cuarenta (40) SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MILLER CALDERON YEPES  

DEMANDADO: JOSE LIZARDO JIMENEZ GONZALEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2024.00009.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por MILLER CALDERON YEPES con C.C. 4.935.430, actuando en 
causa propia, en frente de JOSE LIZARDO JIMENEZ GONZALEZ con C.C. 
7.732.489, para resolver su admisibilidad. No obstante, se observa que los 
documentos ejecutivos allegados, específicamente las pretensiones, se avista que 
las mismas asciende a la suma aproximada de $16.000.000.oo M/Cte, suma 
que NO excede el equivalente a cuarenta (40) SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO CIVIL No. 020 

DEMANDANTE: LUZ MARITZA AVILA LEAL     

DEMANDADO: NELSON HURTADO 

RADICADO JUZ. 
ORIGEN: 

180013103001-2023-00167-00 - Juzgado 
Primero Civil del Circuito Florencia - Caquetá  

RADICADO JUZ:  180013103001-2023-00167-01 

   
Mediante acta No. 3028 de fecha 13 de diciembre de 2023, correspondió 

por reparto a este Despacho el Comisorio No. 020 proveniente del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Florencia – Caquetá para la realización de la 
diligencia de secuestro del inmueble LT con matrícula inmobiliaria No. 200-
238879. 

 
No obstante, revisada las piezas procesales, se observa que no se específica 

con exactitud la dirección del referido bien inmueble, pues si bien es cierto, 
remiten el Folio de Matricula inmobiliaria No. 200-238879 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Neiva, este no detalla con la dirección ni ubicación del 
lote objeto de secuestro.  

 
En consecuencia, previo a estudiar la admisibilidad de la Comisión de la 

referencia, se tendrá que requerir al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Florencia – Caquetá, para que allegue la documentación correspondiente o en su 
defecto, la ubicación exacta para poder realizar con efectividad la diligencia de 
secuestro del bien inmueble objeto dentro de la presente comisión.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

R E S U E L V E: 
  
ÚNICO: REQUERIR al Juzgado Primero Civil del Circuito de Florencia – 

Caquetá, con el fin de que allegue a este Despacho los documentos y demás 
aspectos procesales, en el que se especifique la ubicación exacta del bien 
inmueble lote a fin de llevar la Comisión de diligencia de Secuestro Ordenada. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: LIQUIDATORIO - SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE: LINDA LISETH BARREIRO CHAVEZ 

CAUSANTE: FAIBER ANDRES VEGA PALACIOS (q.e.p.d.) 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00216.00 

   
Al despacho se encuentra memorial visto en archivo -

46SolicitudRequerirBAncoCajaSocial416uc.pdf 2023-00216- suscrito por la 
apoderada de la demandante LINDA LISETH BARREIRO solicitando que se 
requiera a una entidad bancaria. 

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, y de conformidad al art. 275 

de C.G. del Proceso el despacho requerirá a la entidad Financiera BANCO CAJA 
SOCIAL, con el fin de que informe los productos financieros y el saldo de los 
mismos que tenía suscrito con esa entidad el causante FAIBER ANDRES VEGA 
PALACIOS (q.e.p.d.) quien en vida se identificaba con la C.C. 12.210.864.   

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – REQUERIR a la entidad Financiera BANCO CAJA SOCIAL, 
con el fin de que informe los productos financieros y el saldo de los mismos que 
tenía suscrito con esa entidad el causante FAIBER ANDRES VEGA PALACIOS 
(q.e.p.d.) quien en vida se identificaba con la C.C. 12.210.864, de conformidad 
con el Art. 275 del C.G. del Proceso.  

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
Sv. 
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